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M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

832
RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Administración Local, por 
la que se dispone el cese de don Miguel Juanico 
Landeira en el cargo de Secretario interino del 
Ayuntamiento de Torrox (Málaga).

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 72, 2, 
del Real Decreto del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto ordenar el cese, a peti
ción propia, de don Miguel Juanico Landeira como Secretario 
interino del Ayuntamiento de Torrox (Málaga), con efectos des
de el día siguiente al de la publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 dé diciembre de 1980—El Director general, Fran

cisco Javier Soto Carmona.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

833 ORDEN de 6 de noviembre de 1980 por la que se 
nombra a don Miguel Angel Artazcoz Morda Pro
fesor agregado del grupo XXII, «Energía nuclear», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas de la Universidad Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Miguel Angel 

Artazcoz Borda, número de Registro de Personal A42EC1722, 
nacido el - de octubre d,e 1941, Profesor agregado del grupo 
XXII, «Energía nuclear», de la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Minas de la Universidad Politécnica de Madrid, con 
las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 
83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que 
según liquidaoión reglamentaria le correspondan, de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto-ley 22/1977, de 30 
de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Admi
nistración Civil dél Estado, y demás disposiciones complemen
tarias

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía 
Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

834 ORDEN de 18 de noviembre de 1980 por la que 
se nombra a don Cayetano López Martínez, Profe
sor agregado de «Física Matemática», de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Autónoma de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Cayetano López 

Martínez, número de Registro de Personal A42EC/1.736, nacido 
el 11 de noviembre de 1946, Profesor agregado de «Física Mate
mática», de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma 
de Madrid, con las condiciones establecidas en los artículos 8 ° 
y 9.° de la Ley 83/1985, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria le correspondan, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcio
narios de la Administración Civil del Estado, y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía 
Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

835 ORDEN de 26 de noviembre de 1980 por la que 
se nombra a don José Luis González Llavona, Pro
fesor agregado de «Análisis Matemático 5.° de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Má
laga.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Luis González 

Llavona, número de Registro de Personal A42EC1741, nacido 
el 16 de septiembre de 1949, Profesor agregado de «Análisis 
Matemático 5.°» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Málaga, con las condiciones establecidas en los artículos 8." 
y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolu
mentos que según liquidación reglamentaria le corresponda, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los Funcio
narios de la Administración Civil del Estado y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I.
Madrid, 26 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

da Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía 
Gomar,

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

836 ORDEN de 18 de diciembre de 1980 por la que se 
resuelve concurso de traslado entre Profesores ad
juntos de Universidad

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 3 de octubre de 
1980 («Boletín Oficial del Estado» del 14) se convocó concurso 
de traslado para la provisión de diversas plazas vacantes en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, que se tramita
ría conforme a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 
y 4 de agosto de 1970 y Decreto de 16 de julio de 1959.

Transcurrido el plazo de peticiones a que hacía referencia el 
párrafo 3.° de la convocatoria, procede la adjudicación directa 
de aquellas plazas para las que se han presentado solicitudes 
únicas de Profesores adjuntos numerarios de la misma espe
cialidad o de disciplina declarada igual, quedando desiertas 
aquellas para las que no se han presentado peticiones o no 
puedan ser admitidas las recibidas por no reunir los requisi
tos exigidos.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

1. ° Adjudicar las plazas que se mencionan en el anexo I de 
la presente Orden a los Profesores adjuntos de Universidad que 
asimismo se indican.

2. ° Lds interesados tomarán posesión de su destino en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación 
de Jp, presente en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 36, d), de la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado. En el supuesto de que los Profesores 
adjuntos afectados ya estuvieran adscritos provisionalmente a 
la misma plaza, los Rectores respectivos les darán posesión 
definitiva, previo cese de la adscripción provisional que vinieren 
disfrutando.

3. ° El cambio de destino de los Profesores relacionados, 
excepto en los casos de adscripciones provisionales en la misma 
plaza objeto de adjudicación definitiva, deberá realizarse en 
la forma dispuesta por la Orden de 4 de abril de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de mayo).

4. ° Declarar desiertas las plazas que se relacionan en el 
anexo II, del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
por no existir solicitantes o no ser admisibles las presentadas.

5. ° Lás peticiones no resueltas ppr la presente y que corres
pondan a aspirantes a plazas donde concurren varios peticio
narios o a aspirantes procedentes de disciplinas declaradas equi
paradas se examinarán por las Comisiones especiales que se 
designarán, en cada caso, conforme a las normas vigentes a 
este respecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de diciembre de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO I 

Plazas adjudicadas 

Facultad de Ciencia

«Análisis matemático III»:
Don Femando Costal Pereira, A44EC3588,  a la Universidad 

de Santiago.


